
 

 
 

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LOS CALENTADORES DE AGUA SOLARES Y LOS QUE 

FUNCIONAN CON RESPALDO DE COMBUSTIBLE GAS LP O NATURAL, A CARGO DE LA 

DIPUTADA ANA LILIA GUILLÉN QUIROZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada Ana Lilia Guillen Quiroz, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, 

fracción I, y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 

esta asamblea la presente proposición con punto de acuerdo de urgente resolución, relativo a los calentadores de 

agua solares y calentadores de agua solares con respaldo de un calentador de agua que utilizan como combustible 

gas L.P. o gas natural. 

Consideraciones 

En la actualidad, además de las energías primarias, como el petróleo, carbón y gas natural, que son fuentes 

susceptibles de agotamiento y que, además, deterioran el medio ambiente, existen otro tipo de energías más seguras 

y menos contaminantes, llamadas renovables, que producen energía de forma natural, como son, el sol, el viento y 

el agua, cuyo aprovechamiento no agota la fuente de la que se obtiene. 

Ante ello, en atención a que el agua es un recurso natural, vital para la subsistencia del ser humano e indispensable 

para el desarrollo de sus actividades diarias, se ha buscado una alternativa económica, natural e inagotable, 

mediante los calentadores solares, empleando la energía solar para calentarla y evitar la emisión de gases de efecto 

invernadero y contaminantes. 

De ahí, que el 28 de agosto de 2018, se publicara en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial Mexicana 

NOM-027-ENER/SCFI-2018, Rendimiento térmico, ahorro de gas y requisitos de seguridad de los calentadores de 

agua solares y de los calentadores de agua solares con respaldo de un calentador de agua que utiliza como 

combustible gas L.P. o gas natural. Especificaciones, métodos de prueba y etiquetado, aparentemente, con el 

objetivo de regular el rendimiento térmico, ahorro de gas y especificaciones de seguridad de los calentadores 

solares de agua; sin embargo, dejando de lado el interés social y la promoción de la energía solar en todas 

sus formas, se excluyeron los calentadores solares de baja presión y tubos evacuados, provocando una evidente 

competencia desleal. 

Lo anterior es así, pues la precitada Norma oficial, en su apartado referente a los métodos de prueba de resistencia 

a la presión hidrostática y de resistencia al impacto, contiene algunas peculiaridades, que tienen como finalidad, 

prohibir la importación, fabricación y comercialización, específicamente, de los calentadores solares de agua de 

baja presión y de tubos evacuados. 

Tomando en consideración que, en relación al primero de ellos, resulta injustificable la exigencia de una presión 

mínima para operar con tanques elevados de hasta 30 metros de altura, cuando los calentadores solares de agua de 

baja presión, son aptos para operar con tinacos, aun ubicados a 1.5 metros de altura, además, de que se contrapone 

con lo establecido en la norma internacional para calentadores solares de agua ISO 9806:2017 (9806:2013 versión 

español), que únicamente dispone que la presión de ensayo debe ser 1,5 veces la presión máxima de operación 

especificada por el fabricante. 

Ahora, por lo que ve al método de prueba de resistencia al impacto, cuyo objeto es determinar hasta qué punto el 

calentador solar soporta los efectos causados por granizo, resulta incongruente establecer que éste deba practicarse 

con una esfera de acero y no así, con bolas de hielo como lo establece la ISO 9806:2017. Máxime, que la 



 

 
 

Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional, ha señalado que no se tiene información alguna 

respecto de la dimensión del granizo en los eventos registrados, y que además son atípicos. 

Especificaciones, que impiden la libre competencia, pues la referida Norma, únicamente regula la comercialización 

de los calentadores solares de cama plana o colector plano de alta presión, no obstante, que más de 16.6 millones 

de hogares en México pueden usar equipos que no trabajen a presiones cercanas a las que se exigen, tan es así que, 

desde su entrada al mercado, los calentadores solares de baja presión y tubos evacuados, han garantizado el acceso 

seguro al calentamiento solar de agua, siendo los más idóneos para más de 30 millones de casas que usan un tinaco, 

en donde habitan 72 millones de mexicanos, de los cuales únicamente 815 han presentado quejas en todo el país, 

durante el periodo comprendido entre los años 2012-2018, de acuerdo a datos proporcionados por la propia 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

Concentrando así, en un monopolio, un artículo de consumo necesario y obligando a los consumidores, a pagar 

precios exagerados, con una ventaja exclusiva e indebida a favor de personas determinadas, contrario a lo 

establecido por el artículo 28 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, que de forma puntual 

prohíbe los monopolios, cuya práctica es severamente castigada por la ley y debe ser perseguida con eficacia por 

las autoridades. Aunado de un costo elevado de los calentadores de los dos tipos, dejando sin la obtención de un 

salario a 39,000 empleados directos y 120,000 empleos indirectos. 

Por lo expuesto y considerando un asunto de urgencia notoria y obvia resolución, expongo al pleno de este 

honorable Congreso de la Unión, para su votación y en su caso aprobación, el siguiente proyecto de proposición 

con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta al secretario de Energía, al secretario de Economía, al 

director general de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, al Director General 

de Normas y presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaria de Economía. y al 

director general de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Economía; proceda a la 

cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-027-ENER/SCFI-2018, Rendimiento térmico, ahorro de gas y 

requisitos de seguridad de los calentadores de agua solares y de los calentadores de agua solares con respaldo de un 

calentador de agua que utiliza como combustible gas LP o gas natural. 

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta al secretario de Energía, al secretario de Economía, al 

director general de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, al director general de 

Normas y presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaria de Economía y al director 

general de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Economía; hagan público el estudio de 

las características que cumplen con los estándares de seguridad de la Norma Oficial Mexicana NOM-027-

ENER/SCFI-2018 en comparación con la Norma Oficial Mexicana ISO 9806:2017. 

Tercero . La honorable Cámara de Diputados exhorta al secretario de Energía, al secretario de Economía, al 

director general de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, al director general de 

Normas y presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía y al director 

general de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria de la Secretaría de Economía; para que integren una nueva 

Norma Oficial Mexicana que regule de forma adecuada e incluyente, a todos los equipos de calentamiento solar de 



 

 
 

agua, partiendo de una revisión minuciosa de los puntos relativos a los métodos de prueba de resistencia a la 

presión hidrostática y de resistencia al impacto, con la participación activa de todos los sectores interesados. 

Cuarto. La honorable Cámara de Diputados exhorta a la Comisión Federal de Competencia a realizar una 

investigación minuciosa sobre posibles prácticas monopólicas relativas a la Norma Oficial Mexicana NOM-027-

ENER/SCFI-2018, así como la investigación de concentraciones Ilícitas con fines de lucro en la realización de 

dicha norma oficial mexicana. 

Quinto. La Honorable Cámara de Diputados exhorta a la Comisión Federal de Competencia a promover la libre 

competencia y el crecimiento de la competitividad de las empresas mexicanas, así como impulsar el acto 

regulatorio ante las tendientes prácticas monopólicas. 

Sexto. La honorable Cámara de Diputados exhorta a la Comisión Federal de Competencia a difundir entre los 

consumidores publicidad positiva de las diferentes empresas de calentadores solares de agua para generar 

confianza entre los mismos, fomentadas en normas oficiales mexicanas que correspondan a productos técnicos 

científicos dirigidos a la satisfacción eficaz y que contengan todos los estándares de seguridad establecidas. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a 6 de noviembre de 2018. 

Diputada Ana Lilia Guillén Quiroz (rúbrica) 


